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PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Sigifredo de Jesús Moreno Osorio 

DEMANDADO 
Jorge Abel Escobar villa, Hernán Diáz Hincapié y Jhon Fredy 
Herrera Gómez 

DECISIÓN Rechaza demanda por falta de competencia territorial  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En la presente demanda ejecutiva instaurada por los señores Jorge William, Aura Luz y 
Esperanza María Betancur Bedoya., por intermedio de apoderado judicial, en contra de 
Jorge Abel Escobar villa, Hernán Diáz Hincapié y Jhon Fredy Herrera Gómez. Del 
examen de la demanda y sus anexos, observa el Despacho que se carece de competencia para 
conocer del presente asunto por las razones que a continuación se consignan: 
 
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 28 del Código General del Proceso, 
contentivo de las pautas para determinar la competencia por el factor territorial, el 
conocimiento de un asunto de esta naturaleza se puede atribuir con ocasión al lugar de 
domicilio del demandado o por el cumplimiento de la obligación, en los términos de los 
numerales 1° y 3° de la norma en mención; dicha elección radica, de forma exclusiva, en cabeza 
de la parte actora, quien a prevención puede remitir la demanda al Juez del lugar de 
cumplimiento de la obligación o del domicilio del demandado. En consecuencia, el 
conocimiento de este asunto corresponde al Juez Civil Municipal de Envigado (Reparto), 
por el lugar de domicilio del demandado que corresponde a la Carrera 45A Sur No. 39B-02, 
barrio Alcalá de Envigado. 
 
Puesto que, fijar la competencia territorial por el lugar de cumplimiento de la obligación 
resulta inviable, en tanto que estudiada la literalidad del acuerdo que se pretende ejecutar no 
se evidencia que se haya establecido dirección física para su pago dentro de las zonas 
asignadas por competencia a este despacho. 
 
Ahora, de conformidad con lo indicado en el hecho sexto de la demanda, se manifiesta que la 
obligación debía pagarse por medio de transferencia bancaria, en Bancolombia a la cuenta 
corriente que allí posee la parte demandante, sin que se establezca allí alguna otra obligación 
que el demandado deba cumplir en el municipio de Envigado, específicamente en las zonas 
que han sido asignadas por el Consejo Superior de la Judicatura para la competencia 
territorial de este Despacho. Por tanto se puede concluir que la parte demandada no se obligó 
a satisfacer la obligación en una ciudad determinada, sino que consintió hacerlo a través de 
transferencia, de modo que, el cumplimiento no está ligado a un lugar en concreto, pues se 
itera, dicho pago debía realizarse por medio de transacción bancaria, la cual, puede surtirse 
de manera electrónica o en cualquier sitio del país, lo que impide la aplicación del fuero 
contractual pretendido por activa.  
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Sobre el particular, la H. Corte Suprema de Justicia, en auto AC1465-2020 del 21 de julio de 
2020, en el expediente con radicación No. 11001-02-03-000-2020-00758-00, con ponencia del 
magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque, expuso lo siguiente: 
 

“Al respecto en CSJAC389-2020, en un caso con matices de similitud a esté, se sostuvo 
que(...)la estipulación que figura en el título, conforme a la cual su monto se debería 
«consignar a Banco Davivienda a la cuenta corriente número 560047769997009» con lleva 
que pudiera hacerse en cualquier lugar del país e, incluso, del mundo ,pues, por una parte, la 
entidad bancaria cuenta con sucursales a lo largo y ancho de la geografía patria y, por otra, 
una transferencia es posible desde cualquier terminal electrónica; por lo tanto, el lugar de 
cumplimiento deviene múltiple, quedando al arbitrio del interesado. 
En tales circunstancias, si bien el gestor trazó un derrotero, el mismo no sirve para la 
selección, por lo que es preciso acudir al criterio general contemplado en el numeral 1 del art. 
28 procedimental, esto es, el domicilio del deudor, de tal suerte que la oficina judicial de esa 
capital erró al rehusar el conocimiento que le atribuyó su antecesor”. 

 
Así las cosas, podemos concluir que si bien, el fuero de competencia “lugar de cumplimiento 
de la obligación” escogido por la parte demandante resulta aplicable para el juicio ejecutivo 
por expresa disposición legal; en el caso concreto no es posible su aplicación, pues se itera, 
el pago debía efectuarse mediante transacción en cuenta bancaria, la cual, puede realizarse 
desde cualquier lugar del país. 
 
En consecuencia, se concluye sin mayores disquisiciones que, la competencia en este asunto, 
debe determinarse, atendiendo al fuero general, contenido en el numeral 1° del artículo 28 del 
C.G.P, esto es, por el domicilio del demandado, y por lo tanto, este Despacho no puede 
atender el presente asunto, por no circunscribirse a las localidades estipuladas, de acuerdo 
con la distribución geográfica realizada por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Antioquia, correspondiendo su conocimiento a los Juzgados Civiles Municipales de 
Envigado. 
 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva instaurada por Sigifredo de Jesús 
Moreno Osorio, por intermedio de apoderado judicial, en contra de Jorge Abel Escobar 
villa, Hernán Diáz Hincapié y Jhon Fredy Herrera Gómez por carecer de competencia en 
virtud del factor territorial. 
 
SEGUNDO: REMITIR esta demanda, a través del Centro de Servicios Administrativos de 
este municipio, a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado (Antioquia).  
 
 

CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

 
AU 
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Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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